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del Ministerio de Defensa número 5411982. de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 14 dejuJio de 1992.-P. D .• el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 14 de julio de 1992.-P. D.. el Director general de Personal,
José de L10bet CoUado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

19039

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre reconocimiento de trienios.

Madrid. 14 de julio de 1992.-P. D .• el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

ORDEN 423/38972/1992, de 14 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de /a sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Castilla y León, fecha 22 de abril de /992, en
el recurso número 926/1990. interpuesto por don Francisco
Javier Rernando Delgado.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris·
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 14 de julio de 1992.-P. D .. el Director general de Personal.
José de L10bet Collado.

19043 ORDEN 423/38976/1992, de 14 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento, de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, fecha 31 de marzo de J992, en el recurso
número 2.515190-03, interpuesto por don Juan Antonio
Fraile García.

Excmo. Sr. General Jefe deJ Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Excmo. Sr. GenemJ Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

19040 ORDEN 423/38973/1992, de 14 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contenciosl?Administrativo de la Audiencia Nacional,
dictada conJeeha 25 dejunio de 1991, en el recurso número
59.51J, interpuesto por don Juan Francáco Godoy Polaina.

19044 ORDEN 423/38977/1992, de 14 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, fecha 24 defebrero de 1992, en el recurso
número 524/91-03. interpuesto por don José Jiménez
Diufain.

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Adrninistrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.Q de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre prestación económica complementaria por inutilidad.

Madrid. ) 4 de julio de 1992.-P. D., el Director general de Personal.
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. Director general del Instituto Social de las Fuerzas Armadas.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris·
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre indemnización por residencia eventual

Madrid. 14 de julio de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense

ñanza (Cuartel General del Ejércíto).

Madrid. 14 de julio de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del. Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Pef:ional (Cuartel General del Ejército).

De eonfornlidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencíoso-Adminístrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.<> de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, díspongo
que se cumpla en sus, propios ténninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre continuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris·
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Mínisterio de Defensa número 54! 1982, d-t: 16 de marzo, dispongo
que ~e cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre índernnuación por residencÍ<1 eventual

Madrid. 14 de julio de 194L~P. D .. 'el Dírecior general de PersonaL
José de Llobet Collado. -
Excmo. Sr. Gelh.~ra! Jefe del Mandll de Personal. niren...iór; de Ense·

nJoza (Cuarte! Cl.·nnal de! Ejército '¡

ORDEN 423/38978/1992, de 14 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la. Sala de
lo Contencioso-Admlnistrativo del Tribunal Supenor df' Jus
tieja de Madrid, fecha 17 de marzo de 1992. en el recurso
número 1.528/1990-03, interpuesto flor don Casimiro Justo
J/l.';!o.

19045

ORDEN 423/38974/1992, de 14 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contendosl?Admlnlstrativo de la Audiencia Nacional.
dictada con fecha 29 de octubre de 1991, en el recurso
número 59.286, interpuesto por don José Beníte: ,Martine:.

19041
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en uso de las faroltades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 5411982. de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 14 de julio de 1992.-P. D .• el Director general de Personal.
José de Uobet CoUado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la .Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se:'~cumpla en sus propios ténninos estimatorios laexpresa~ sen
tencia sobre valoración de lesiones en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 14 de julio de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección

de Mutilados.

19047 ORDEN 423138980/1992, de 14 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencios~Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid/echa 10 de octubre de 1991. en el recurso
número 747/90-03, interpuesto por don Rafael Montes Bra
vo y otros.

19051 ORDEN 42313898411992, de 14 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso--Administrativo de la Audiencia Nacional,
dictada con fecha 14· de enero de 1992, en el recurso
número 59.417, interpuesto por don Manuel Morales
Fernández.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris·
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Mirústerio de Defensa número 5411982, de 16 de marzo, dispongo
que. se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre indemnización: por residencia eventual.

Madrid. 14 de julio de 1992.-P. D.. el Director general de Personal,
José de Uobet Collado. .

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal Dirección de Ense·
ñanza (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden
del Ministerio de Defensa número 5411982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre continuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 14 de julio de 1992.-P. D .. el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión

de Personal (Cuartel General del Ejército).

19048 ORDEN 42313898111992, de 14 de julia. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo ContencJosa:-Administrativo de la Audiencia Nacional
dictada confecha 2 dejulio de 1991, en el recurso número
59.747. interpuesto por don Custodio Rodríguez Navarro.

19052 ORDEN 42313898511992, de 14 de JI/lio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid/echa31 de marzo de 1992, en el recurso
número 529/91-03. interpuesto por don Francisco Rodrigo
Domínguez,

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris·
meción Contencioso-Admirústrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las faeu1tades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de. Defensa núnlerl) 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre retribuciones complementarias en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 14 de julio de 1992.-P. D.. el Director general de Personal,
José de L10bet CoUado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección
de Mutilados.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla en sus propios ténniilos estimatorios la expresada sen·
teneia sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 14 de julio de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión

de Personal (Cuartel General del Ejército).

19049 ORDEN 42313898211992, de 14 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de· la sentencia de la Sala de
lo ContendOSfr.11dministrativo de la Audiencia Nacional,
dictada con fecha 26 de noviembre de 1991. en el recurso
número 59.343, interpuesto por don José Manuel Molero
Maninez.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Admirústrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso deJas facultades que me confIere el articulo 3.0 de la Orden
del Ministerio de Defensa JUlmero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus Propios· términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre continuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 14 de julio de 1992.~P.D., el Director general de PersonaL
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del ~ército).

19050 ORDEN 42313898311992, de 14 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la senIencia de la Sala ck

, lo Contencioso-Adminlstrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón.}echa 13 de/unio de /992, en el recurso
número 8lJ/199r interpuesto pO' don luan Jiménez
Izquierdo.

De confonnidad con lo cstabieciáo en ta ~,-,¡:j> ft:giliadü'"'J. Ü!j';a:! mi5i~
dlcóón ContenciüSt.......Administr~tiva de 27 d~: dk:-jembre :k 195h y

19053 CORRECCION de erratas de la Orden de 12 de junio
de 1992 de extinción y cancelación del Registro Especial
de Entidades Aseguradoras, de la Entidad denominada
«Caja de Previsión del Personal de Azma. Sociedad Anó
nima» (MPS·2957).

Advertida errata en la inserción de la citada Orden. publicada en
el .Boletin Oficial del Estado. número 167, de fecha 13 de julio
de 1992, a continuación se fonnula la oportuna rectificación:

En la página 24072, primera columna. primer párrafo. tercera línea.
donde dice: «de Previsión Social del Ministerio de Trabajo, con el
número 2.957.», debe decir. «de Previsión Social por Resolución de
9 de noviembre de 1968 de la Dirección General de Previsión del
Ministerio de Trabajo, con el número 2.957,».

19054 CORRECClON de erratas de la Orden de 23 de junio
de 1992 por la que se reconocen determinados benejicios
tributarios, establecidos en la Ley 76/1980, a la fusión
de «Inmobiliaria Alcázar, Sociedad Anónimat-'. v {'Genera!
de l:!.'studios t' lflversiones, Sociedad Anónima».

Adve.rtjdas erratas en la inserción de la citada Orden publicada
t;:C ;,d «Boietin Otldal de·l -tstwo» numero \61, de fecha de julio
de 1992. a continuación se fonnulan las oportunas rectiíicaciones:


